
 

 

 

Página 1 

 

VIAJES Y TURISMO ECUAEXCOMP ECUADOR EXPEDITIONS COMPANY 

CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO FISCAL 2016 

 

1. OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO 

  
La Compañía VIAJES Y TURISMO ECUAEXCOMP ECUADOR EXPEDITIONS COMPANY CIA. 

LTDA., es una sociedad constituida legalmente bajo el control de la Superintendencia de 

Compañías que inició sus actividades en el año 2016, su giro económico es la Actividad 

de las Agencias de Viajes dedicadas principalmente a vender servicios de viajes 

organizados, de transporte y de alojamiento, al por mayor o al menor, al Público en 

General y Clientes Comerciales. 

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO.- 

Los Estados Financieros en conformidad con las NIIF’S PYME, requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes 

a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y 

presentación de algunas partidas que forman parte los Estados Financieros. 

En opinión de la administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en 

la mejor utilización de la información disponible al momento. 

 

2.  BASES DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

2.1  Declaración de cumplimiento - Los estados financieros adjuntos y sus notas son 

responsabilidad de la administración de la Compañía y han sido preparados de acuerdo 

con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo 

de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB).  

 

2.2  Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del 

costo histórico excepto por ciertas propiedades e instrumentos financieros que son 

medidos a sus valores razonables, tal como se explica en las políticas contables incluidas 

más abajo. El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la 

contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios.  

 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado 

para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 

independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando 

otra técnica de valoración.  
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Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las 

características del activo o pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta 

al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición. El valor razonable a efectos 

de medición y o de revelación en los estados financieros, se determina sobre una base 

de este tipo, a excepción de las transacciones relacionadas a pagos basados en acciones 

que se encuentran dentro del alcance de la NIIF 2, las operaciones de leasing que están 

dentro del alcance de la NIC 17, y las mediciones que tiene algunas similitudes con el 

valor razonable, pero no son su valor razonable, tales como el valor neto de realización 

de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36.  

 

Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a valor 

razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia de los 

insumos para la medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se describen a 

continuación:  

 

Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o 

pasivos idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición.  

 

Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 

observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente.  

 

Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo.  

 

 

2.3  Negocio en marcha 
 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados considerando que la Compañía 

continuará como empresa en marcha, situación que prevé la realización de activos y 

cancelación de pasivos en el curso normal de los negocios.   

 

POLITICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 

 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros.  

 

2.4  Efectivo y equivalentes de efectivo - El efectivo y equivalentes de efectivo incluye 

aquellos activos financieros líquidos, depósitos, que se pueden transformar 

rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios.  

 

Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado de 

situación financiera.  

 

NIIF 9 - Instrumentos financieros 
 

La NIIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la clasificación 

y medición de activos financieros. Esta norma se modificó posteriormente en octubre 

del 2010 para incluir los requisitos para la clasificación y medición de pasivos financieros, 
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así como su baja en los estados financieros, y en noviembre del 2013, incluyó nuevos 

requisitos para la contabilidad de cobertura general. En julio del 2014, se emitió otra 

versión revisada de la NIIF 9, principalmente para incluir lo siguiente: 

 

 Requerimientos de deterioro para activos financieros y, 

 Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al introducir 

una categoría de medición a “valor razonable con cambios en otro resultado 
integral”, para ciertos instrumentos deudores simples. 

 

Los requisitos claves de la NIIF 9: 

  

 Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la NIC 39 

Instrumentos Financieros, se reconocerán posteriormente a su costo amortizado 

o valor razonable. Específicamente, los instrumentos de deuda que se mantienen 

dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo sea el de recaudar los flujos de 

efectivo contractuales, y que tengan flujos de efectivo contractuales que son 

únicamente pagos de capital e intereses sobre el capital pendiente por lo general 

se miden al costo amortizado al final de los períodos contables posteriores. Los 

instrumentos de deuda mantenidos en un modelo de negocio cuyo objetivo se 

cumpla tanto al recaudar los flujos de efectivo contractuales como por la venta 

de activos financieros, y que tengan términos contractuales del activo financiero 

que dan lugar en fechas específicas a flujos de efectivo que solo constituyen 

pagos de capital e intereses sobre el importe del principal pendiente, son 

medidos a valor razonable con cambios en otro resultado integral. Todas las 

otras inversiones de deuda y de patrimonio se miden a sus valores razonables al 

final de los períodos contables posteriores. Además, bajo la NIIF 9, las entidades 

pueden hacer una elección irrevocable para presentar los cambios posteriores 

en el valor razonable de una inversión de patrimonio (no mantenida para 

negociar) en otro resultado integral, y solo con el ingreso por dividendos 

generalmente reconocido en el resultado del período. 

 

 En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable con 

cambios en resultados, la NIIF 9 requiere que el importe generado por cambio 

en el valor razonable del pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el 

riesgo de crédito del referido pasivo, se presente en otro resultado integral, a 

menos que, el reconocimiento de los efectos de los cambios en el riesgo de 

crédito del pasivo en otro resultado integral genere una asimetría contable en el 

resultado del período. Los cambios en el valor razonable atribuible al riesgo de 

crédito de un pasivo financiero no son posteriormente reclasificados al resultado 

del período. Según la NIC 39, la totalidad del importe del cambio en el valor 

razonable del pasivo financiero designado a valor razonable con cambios en 

resultados se presenta en el resultado del período. 

 

La Administración de la Compañía no ha determinado el posible impacto sobre los 

importes reconocidos en los estados financieros adjuntos, en relación con los activos 

financieros y pasivos financieros, en la aplicación de la NIIF 9. 
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NIIF 15 - Ingresos procedentes de contratos con los clientes 
 

En mayo del 2014 se emitió la NIIF 15, que establece un modelo extenso y detallado que 

deben utilizar las entidades en el registro y reconocimiento de ingresos procedentes de 

contratos con clientes. La NIIF 15 reemplazará el actual lineamiento de reconocimiento 

de ingresos, incluyendo la NIC 18 Ingresos, la NIC 11 Contratos de Construcción y las 

interpretaciones respectivas en la fecha en que entre en vigencia. 

 

El principio fundamental de la NIIF 15 es que una entidad debería reconocer el ingreso 

que representa la transferencia de bienes o servicios establecidos contractualmente a 

los clientes, en un importe que refleje la contraprestación que la entidad espera recibir 

a cambio de bienes o servicios. Específicamente, la norma añade un modelo de 5 pasos 

para contabilizar el ingreso: 

 

Paso 1: identificar el contrato con los clientes. 

Paso 2: identificar las obligaciones de ejecución en el contrato. 

Paso 3: determinar el precio de la transacción. 

Paso 4: distribuir el precio de la transacción a las obligaciones de ejecución en el 

contrato. 

Paso 5: reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la entidad satisfaga la 

obligación. 

 

Según la NIIF 15, una entidad contabiliza un ingreso cuando (o en la medida que) se 

satisfaga una obligación de ejecución, es decir, cuando el “control” de los bienes y 
servicios relacionados con una obligación de ejecución particular es transferido al 

cliente. Se han añadido muchos más lineamientos detallados en la NIIF 15 para poder 

analizar situaciones específicas. Además, la NIIF 15 requiere amplias revelaciones. 

 

La Administración de la Compañía no ha determinado el posible impacto sobre los 

importes reconocidos en los estados financieros adjuntos y sus revelaciones, por la 

aplicación de la NIIF 15. 

 
Modificaciones a la NIC 16 y NIC 38 - Aclaración de los métodos aceptables de 
depreciación y amortización 
 

Las modificaciones a la NIC 16 les prohíben a las entidades utilizar un método de 

depreciación para partidas de propiedad, planta y equipo basado en el ingreso. Mientras 

que las modificaciones a la NIC 38 introducen la presunción rebatible de que el ingreso 

no es un principio apropiado para la amortización de un activo intangible. Esta 

presunción solo puede ser rebatida en las dos siguientes circunstancias: 

 

 Cuando el activo intangible es expresado como medida de ingreso o; 

 Cuando se pueda demostrar que un ingreso y el consumo de beneficios 

económicos del activo intangible se encuentran estrechamente relacionados. 

 

Las modificaciones se aplican prospectivamente para períodos anuales que comiencen 

a partir del 1 de enero de 2016 o posteriormente. En la actualidad, la Compañía usa el 
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método de línea recta para la depreciación y amortización de propiedades, muebles y 

equipos, vehículos y bienes intangibles. La Administración de la Compañía considera que 

el método de línea recta es el más apropiado para reflejar el consumo de beneficios 

económicos inherentes a los respectivos activos, por lo tanto, la Administración de la 

Compañía no ha determinado el posible impacto en los estados financieros por 

aplicación de estas modificaciones a la NIC 16 y la NIC 38. 

 
Modificaciones a la NIC 19: Planes de Beneficios Definidos: Aportaciones de los 
empleados 
 

Las modificaciones a la NIC 19 explican cómo deberían contabilizarse las aportaciones 

de los empleados o terceras partes que se encuentren vinculadas a los planes de 

beneficios definidos, mediante la consideración de si dichos beneficios dependen del 

número de años de servicio del empleado. 

 

Para las aportaciones que son independientes del número de años de servicio, la entidad 

los puede reconocer como una reducción en el costo del servicio en el período en el que 

se preste el servicio o atribuirlos a los períodos de servicio del empleado utilizando el 

método de la unidad de crédito proyectado, mientras que las aportaciones que 

dependen del número de años de servicio, se requiere que la entidad los atribuya a los 

años de servicio del empleado. 

 

La Administración de la Compañía no prevé que la aplicación de estas modificaciones a 

la NIC 19 en el futuro puede tener un impacto significativo sobre los importes 

reconocidos en los estados financieros debido a que la Compañía no mantiene planes 

de beneficios definidos con aportaciones de empleados. 
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